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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

                                                                     JUZGADO QUINTO CIVIL  

                                                                       DEL CIRCUITO 

 

Villavicencio, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Ref: Expediente Nº 50001-13153-005-2020-00206-00 

 

Conforme con lo reglado en el Artículo 86 de la Constitución Política de 

Colombia y el Decreto 2591 de 1.991; SE DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente acción de tutela promovida por SINDY LILIANA 

CULMAN MAHECHA contra de LA SECRETARIA DE MOVILIDAD DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLAVICENCIO, LA INSPECCION 

TERCERA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLAVICENCIO, 

META, SIJIN POLICIA NACIONAL y el JUZGADO PRIMERO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE VILLAVICENCIOMETA. 

 

2.- VINCÚLESE a JESUS ANTONIO SABOGAL en calidad de 

demandante dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía con número 

de radicado 500014189001-2016-00185-00, y al PARQUEADERO 

OFICIAL CASTILLA REAL. 

 

3.-  OFÍCIESE a las accionadas y vinculados, para que en el término de 

un (1) día, contado a partir de la notificación de esta providencia, rindan 

informe acerca de los hechos materia de la tutela para que manifiesten lo 

que crean conveniente, ejerzan su derecho de defensa y soliciten las 

pruebas que estimen pertinentes. 

 

4.-Téngase como prueba, la documental acompañada con el escrito 

contentivo de este amparo tutelar.  

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente decisión a los Interesados, por el medio 

más expedito.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

FEDERICO  GONZALEZ CAMPOS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 005 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
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